
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, paso a su despacho el presente 

proceso Ejecutivo de Alimentos radicado bajo el No 2020-00014-00, 

informándole que la demandante presentó memorial a través del cual 

solicita que le sean consignados los depósitos a una cuenta. Sírvase 

Proveer. 

Majagual, Sucre, 25 de enero de 2023. 
 

 

SUSANA SALGADO AVENDAÑO  

Escribiente  

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo De Familia  

Del Circuito De Majagual, Sucre 

Cod. Despacho 70-429-318-4001 

 

Majagual – Sucre, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

DEMANDANTE: ANGÉLICA MARÍA MOLINA DÍAZ   

DEMANDADO: EVERSON CARLOS MANJARREZ MADERA 

RADICADO: 2020-00014-00 

 

Visto el informe secretarial y revisado el expediente y sus anexos, se 

observa memorial presentado por la señora ANGELICA MARIA MOLINA 

DIAZ, mediante el cual solicita lo siguiente:  

“ 

 
” 

De entrada, advierte esta judicatura que la solicitud impetrada por la parte 

demandante es improcedente, toda vez, que la misma no procede para 

los procesos ejecutivos de alimentos, razón por la cual, se negará.  
  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de 

Majagual, Sucre,  

RESUELVE: 

PRIMERO: Niéguese la solicitud impetrada por la señora ANGELICA MARIA 

MOLINA DIAZ, conforme a lo expuesto en precedencia.  

 

SEGUNDO: Por secretaria, llévese estricto control de lo aquí ordenado, 

previa anotación que se lleva en el libro radicador de este juzgado. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

 

KELLYS AMERIC BANDA RUIZ 

Jueza 
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